
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 165 fijado hoy 11/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto previo a reconocer personería  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00263-00 
 
Revisado la documental contenida en el archivo 020 del cuaderno 
principal del expediente digital, se tiene que si el extremo 
demandante solicita tener en cuenta para efectos de 
apoderamiento la Escritura Pública 3332 del 22 de mayo de 
2018, contentiva del poder especial conferido por parte del Banco 
de Bogotá a Sara Milena Cuesta Garcés, y aquí pretende actuar 
la abogada Evelyn Piedrahita Alarcón, se echa menos el poder 
conferido a esta última por la señora Cuesta Garcés, pues el 
mandato visible en el archivo 015 fue otorgado por otra persona 
(Jessica Pérez Moreno). 
 
Así las cosas, previo a continuar el trámite procesal pertinente, 
resulta necesario que la abogada Evelyn Piedrahita Alarcón, 
acredite en debida forma la calidad que le asiste, máxime 
teniendo en cuenta que existen solicitudes de su parte pendientes 
de resolución.  
 
Así pues, se le otorga a la mencionada profesional del derecho, el 
término de 3 días contados a partir de la notificación por 
estado del presente proveído, para que aporte poder especial 
por parte de Sara Milena Cuesta Garcés, que la faculte a 
intervenir en este proceso, so pena de no admitir su incursión en 
el asunto y no impartir trámite a sus solicitudes.    
 
Notifíquese, 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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